
 
 

 
 

EXPECTATIVAS DE 
APRENDIZAJE 

REMOTO 
2020-2021 

 
Se recuerda a los estudiantes que deben estar en todas las clases. Los estudiantes deben tener sus 
cámaras encendidas y participar en cada sesión de clase con sus maestros y compañeros de clase. No se 
permite faltar al período de clases pero enviar trabajos de clase. La asistencia escolar es obligatoria y se 
informa al Departamento de Educación Primaria y Secundaria, independientemente de si la clase se lleva 
a cabo en persona o de forma remota. Debe reflejar con precisión las experiencias de aprendizaje de los 
estudiantes. 
 
Las ausencias injustificadas para sesiones remotas en vivo (sincrónicas) se reflejarán 
negativamente en las calificaciones de las tareas de aprendizaje sincrónico de los estudiantes. A 
partir del segundo trimestre, los estudiantes que no asistan a una clase en vivo sincrónica y cuya ausencia 
sea señalada como injustificada tendrán sus calificaciones por las tareas enviadas penalizadas. 
 
Las asignaciones enviadas de períodos de clases sincrónicos donde los estudiantes tienen ausencias 
injustificadas recibirán una calificación máxima de 50. Esto es para garantizar que los estudiantes 
asistan a todas las clases remotas (como si la clase se impartiera en persona) O que tengan una ausencia 
documentada que les permita para recuperar cualquier trabajo faltante. Los estudiantes no serán 
penalizados por recuperar tareas perdidas debido a ausencias / enfermedades justificadas. Las clases 
remotas "en vivo" deben tratarse de la misma manera que nuestras clases presenciales. 

 


